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SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 057, AÑO 2026.

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS ONCE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

VEINTTSEIS, CONVOCADOS LOS C. C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE

MUNTCTPAL CONSTITUCIONAL; AL¡CIA ÍUARíN GRANADOS, STNDICA MUNrC¡p,

MARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR; EDNA DARINKA SÁT.ICNEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA; JAVIER CRUZ SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR; ALONDRA

HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA REGIDORA; MARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS,

QUINTA REGIDORA; LTZBETH RAMíREZ CRUZ, SEXTA REGTDORA; y CR|STIA\\§
MANUEL DURAN VELASCO, SÉPTIMO REGIDOR, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO B§\
CONSTITUCIONAL 2025-2027, ASí COMO LA C, MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NÚMERO 12, COLONIA CENTRO,

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN LOS ARTíCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS: 122, 123Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SoBERANO DE MÉX|CO; 28, 29,30, 48, 55 y 91 LEy ORGÁNICA MUNtCtpAL DEL

ESTADO DE MÉXICO; 44 DEL BANDO MUNICIPAL VTGENTE; 41 DEL REGLAMENTO

INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

ESTADO DE MÉXICO, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027, CON EL PROPÓSITO DE

LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE

DE LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027

I. EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, AGMDECE A LOS INTEGMNTES DEL CABILDO SU ASISTENCIA A

ESTA SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LoS INTEGRANTES DEL cUERPo

COLEGIADO QUE PARA DAR CUMPLIM]ENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS

29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY ORGANICA MUNIC]PAL DEL ESTADO DE MÉXICO,

SOLICITA A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO MMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGMNTES DEL

CUERPO EDILICIO Y EN SU CASO INFORME SI EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR

INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORD¡NARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

SIETE

ACTO SEGUIDO LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíRÉZ,

AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A REALIZAR EL PASE DE L
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INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AL CIUDADANO JAIME

MERCADO CHÁVEZ, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: OCHO DE LOS NUEVE

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO LA CIUDADANA ALICIA MARÍN

GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL, QUIEN NO SE ENCUENTRA PRESENTE,

JUSTIFICANDO SU INASISTENCIA EN LA PRESENTE SESIÓN A TRAVÉS OEI OFICIO

TDENTTFTCADO CON EL NÚMERO SJR/MM/SM/070/2026; POR LO QUE EXTSTE QUÓRUM

LEGAL PARA SESIONAR.

EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE OUÓRUM LEGAL, PARA

CELEBRAR LA PRESENTE SESIÓN, EN TERMINOS DEL ARTiCULO 29 DE LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE DECLARA FORMALMENTE

INSTALADA LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE; Y

SOLICITO A LA LIC. MAR|A OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.---------

2. EN EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES RELATIVO A LA

LECTURA O DISPENSA, APROBAC!ÓN DEL CONTENIDO Y FIRMA DE LAS ACTAS DE

LAS SESTONES ANTERIORES (SES!ÓN EXTRAORDTNARIA NÚUenO SEIS y SESIÓN

oRD¡NAR|A NÚMERO CTNCUENTA Y SE|S); SE SOMETE A CONSTDERACTÓN DE ESTE

CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DEL

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SEIS, TODA VEZ QUE SE HA

FIRMADO CON ANTELAC]ÓN A ESTA SESIÓN, DE LA MISMA MANEM SE SOMETE A

CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA, EL CONTENIDO Y AL TÉRMINO DE

ESTA SESIÓN LA F]RMA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚ]UERO C¡NCUENTA

Y SEIS.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉNDOSE EL

SIGUIENTE:

O naz¡zosr.ss
@ ¡onloscoct¡lncon"Boü.mx

Coll. Ouo.lolup. Vlstorlo, ,12,
Son rota drl nlncón C.ntrc,
tax. O.P.50€60

ACUERDO:

úuco: sE ApRUEBA poR UNANIMTDAD DE voros DE Los
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES,

LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DEL ACTA DE LA
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ASí coMo LA DISPENSA DE LA LECTURA, EL CONTENIDO Y AL TÉRMINO DE ESTA

sESlóN LA FIRMA DEL AcrA DE LA sEStóN oRDTNARIA NúMERo ctNcuENTA Y sEls.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUC¡ONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMIENTo, CONINúE CoN EL StcUIENTE PUNTo DEL oRDEN DEL DiA------.----

3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN

DEL ORDEN DEL DiA, POR LO QUE EN ESTE ACTO LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

ORDEN DEL DíA

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO

DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL;

2. LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS ACTAS DE LAS

SESIONES ANTERIORES Y FIRMA DE LAS MISMAS;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBAC]ÓN DEL ORDEN DEL DíA;

4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL T]TULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN;

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL

RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA HABILITACIÓN DE LOS DíAS Y HORAS

CONSIDERADOS COMO INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERCICIO FISCAL

2026; CON LA F|NALIDAD DE QUE EL ÓRGANO TNTERNO DE CONTROL MUNICIPAL

DE ESTE AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y PERSONAL ADSCRITO A

DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN LLEVAR A CABO, DESAHOGAR

Y RESOLVER LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SU

COMPETENCIA;

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVOAL INFORME DEL CONTINGENTE ECONÓIT¡ICO DE LITIGIOS LABORALES

EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE

Q naz¿zos¡-¡a
(s ¡onlo¡¡rrrtrlnoon.gob.mx
Col¡. Ouodolupe ulotorlo, *I2,
Son Jora d.l nlrtón Cantro,
tarc e.P.30660

MÉXICO;

ASUNTOS GENERALES,

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA, LA LIC. MARíA OFE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES

VEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA
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"zoz0. Rño DEL HUMANtSMo MEXtcANo EN EL EsrADo oe uÉxlco,
vorncróru E TNFoRMA, euE EL oRDEN DEL oín HA stDo ApRoBADo poR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENoTÉuoose EL STGUTENTE:

ACUERDO:

úr.¡lco. sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE voros DE Los TNTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES, EL ORDEN OTI OíN OUE

HNARÁ DE REGIR ESTA SESIÓI.I ORDINARIA DE CABILDo ruÚueno CINCUENTA Y

SIETE.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.---_--.-

4. LA t-rc. tuRniR oFELTA GABTNo RAMíREZ, SECRETAR|o DEL AYUNTAMIENTo,

rNDrcA euE EL S¡GUTENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín connESpoNDE A: puNTo

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUN¡CIPAL, RELATIVO

A LA APROBACIÓN DEL PROGRA]UIA MUNICIPAL DE SEGUR¡DAD PÚBLICA DE SAN

JosÉ DEL RrNcóN, EN rÉn¡u¡r.¡os DE LA STGUTENTE:

expos¡clóN DE Molvos

EL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAo pÚeLIcA DE sRIrI ¡osÉ oel
RINCóN, ES EL DocuMENTo ESTRATÉclco y NoRMATtvo euE DEFTNE LAS

ACCIONES, OBJETIVOS, PRIORIDADES Y RECURSOS DE NUESTRO MUNICIPIO

PARA PREVENIR EL DELITO, SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y EL

pATRrMoNro DE Los HABTTANTES, nsl coruo pRESERV.AR EL oRDEN y LA

PAZ SOCIAL, BUSCA FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA MEDIANTE LA

PARTIcIPACIÓN SOCIAL Y LA COORoITncIÓru INSTITUCIoNAL, RonprÁruDoSE

A LA REALIDAD CRIMINAL LOCAL.

EL MISMO CUENTA CON

CARACTEnísTIcns:

LOS SIGUIENTES COMPONENTES Yil.

o¡ec¡¡ósrco DELrcrvo: ANALIZA LAS cARACTEnfslcRs
CRIMINAL!DAD Y LOS PUNTOS VULNERABLES DEL MUNICIPIO.

EJES DE AcruAc¡ór.¡: rNcLUyE LA pREvEtlclóru soctAl
cApActrAclón poLIclAL, EeutpAMtENTo, y rECNoLocíA,

REDUCIR LA INC!DENCIA DELICTIVA
N...
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oBJErvoe'É'ñ+H^"1B'ÁHXil+"'á.á''fi "r'il^iiá'.lflBl'#7',T"r*orEccróNDE
LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS, MEJORANDO SU CAL]DAD DE VIDA.

MARCO LEGAL: SE FUNDAMENTA EN LA LEY GENERAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA Y LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADo DE MÉxtco Y DEMÁS, BAJo

LA RESPONSAB]LIDAD DEL AYUNTAMIENTO Y LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD

PÚBLICA.

COORDINACIÓN: TRABAJA EN CONJUNTO CON INSTANCIAS ESTATALES Y

FEDERALES, INTEGRÁNDOSE A SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

POR TAL VIRTUD, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL

ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS

MEXICANOS; 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y 20 FRACCIÓN

II, 21 FRACCIÓN XI], 22 FRACCIÓN I, 83 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE

SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, SE SOMETE A CONSIDEMCIÓN DE LOS

I NTEGRANTES DEL AYU NTAMI ENTO;

LAAPROBACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE SAN JOSE

DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, 2025-2027. MISMO QUE FUE REMITIDO A LOS

INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDA

CONSTANCIA LEGAL Y QUE HABRÁ DE CONSTAR EN EL ACTA CORRESPONDIENTE.

SE LES HACE DE CONOCIMIENTO QUE EL PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA DE SAN JoSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXIC},2025-2027, QUE LES FUE

REMITIDO SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN RESERVADA, CON FUNDAMENTO EN

EL ARTíCULO 81 DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO, POR LO TANTO

NO PUEDE SER REPRODUCIDO SU CONTENIDO.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CoNSTITUCIoNAL, INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, PREGUNTA A LOS

PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?,

SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; INFORMANDO AL

PRESTDENTE MUNTCTpAL CONSTTTUCTONAL QUE EL PUNTO HA SrDO APROBADO

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNT,

I
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ACUERDO t¡ÚmenO 265/S0/057 t2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, PRESENTES; EL PROGRAMA MUNICIPAL

DE SEGUR]DAD PÚBLICA DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2025.2027, QUE SE AGREGARA

AL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, COMO PARTE INTEGM DE LA MISMA,

PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA DIRECC]ÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL SECRETARIO

TÉCNICO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA EFECToS DEL

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCÓN, ESTRDO DE MEXICO,, PERIÓDICo oFICIAL DEL GoBIERNo

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO MMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. ----------

5. LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL D¡A CORRESPONDE A: PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APROBACIÓN DE LA HAB¡LITACIÓN DE LOS DíAS Y HORAS CONSIDERADOS COMO

INHÁBILES DURANTE EL RESTO DEL EJERC|CIO FTSCAL 2026; CON LA FINALIDAD

DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

A TRAVÉS DE SU TITULAR Y PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA

ADIUINISTRATIVA, PUEDAN LLEVAR A CABO, DESAHOGAR Y RESOLVER LOS

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENGIA, EN

N

+
q

R

TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 110 DE

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, EL ÓNCNruO
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MUNICIPAL ES EL ENCARGADO DE PROMOVER, EVALUAR Y FORTALECER EL BUEN

FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL INTERNO, COMPETENTE PARA APLICAR LAS

LEYES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

LAS FUNCIONES QUE REALIZA EL ÓNCNruO DE CONTROL ESTÁN PREVISTAS EN EL

ARTíCULO 112 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE MEXIco Y EN

GENERAL REALIZA LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON:

. FISCALIZAC¡ÓN Y AUDITORh: SUPERVISAR EL INGRESO Y EJERC]CIO DEL

GASTO PÚBLICO, AUDITANDO PLANES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL.

. TNVESTIGAC¡ÓN Y SANCIÓN: RECIBIR QUEJAS Y DENUNCIAS CONTM
SERVIDORES PÚBLICOS, INVESTIGANDO Y SANCIONANDO FALTAS

ADMINISTRATIVAS.

. CONTROL INTERNO: ESTABLECER MÉTODOS Y PROCEDIMIENToS PARA

PROTEGER LOS ACTIVOS MUNICIPALES Y MEJORAR LA EFICIENCIA

OPERATIVA.

. LEGALIDAD: VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y REGLAMENTOS,

PROMOVIENDO LA ETICN Y LA INTEGRIDAD.

EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, DENTRO DE LA SESIÓN ORDINARIA

DE CABILDO NÚMERO O5O, DE FECHA 08 DE ENERO DE 2026, APROBÓ EL

CALENDARIO OFICIAL 2026 PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EN EL QUE SE CoNSIDERAN DíAS

HÁBILES TODOS LOS DEL AÑO, CON EXCLUSIÓN DE LoS SÁBADoS Y DoMINGoS,

LOS PERIODOS VACACIONALES Y LOS DíAS EN LOS QUE SE SUSPENDAN LABORES,

MISMOS QUE ESTAN SEÑALADOS EN EL PRoPlo CALENDARIo oFIclAL
CORRESPONDIENTE; EN LOS CUALES NO SE PODRÁN REALIZARSE PROMOCIONES

Y ACTOS ADMINISTRATIVOS, SALVO QUE EL AYUNTAMIENTO EJERCITE SU

FACULTAD PARA HABILITARLOS.

LOS ARTICULOS 12Y 13 DEL CÓDIGO DE PRoCEDIMIENToS ADMINISTRATIVoS DEL

ESTADO DE MÉXICO, DISPONEN EXPRESAMENTE QUE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DEBEN REALIZARSE EN DIAS Y HORAS HABILES, Y EN LoS cASoS
EN LOS QUE LOS DIAS SE CONSIDEREN INHABILES; LAS AUToRIDADES

ADMINISTRATIVAS PODRÁN HABILITAR LOS MISMOS, PARA

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA.

O naz¡¿or-es
0 ¡qrh¡rrr¡tdneon goüñn
eo$. A¡orbllf. Vlctorlo. rt2.
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ruúueno sJR/MM/orcM/160/2026, Et rruLAR oeu óncnNo TNTERNo DE coNTRoL

MUNrcrpAL DE ESTE AyUNTAMTENTo, ernRiN cARRTLLo FLoRES, soltctrA LA

HABILITACIÓru OE OÍNS Y HORAS CONSIDERADoS CoMo II.IHÁaILES PARA REALIzAR
pon si MrsMo y A TRAVÉs oel pERSoNAL ADSCRITo A DtcHA DEpENDET'cln

ADMINISTRATIVA, REALIZAR, DESAHOGAR Y RESOLVER LOS PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS DE SU COMPETENC¡A.

eru UERITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SoMETE A CoNsIoeRRcIÓN DE LoS

INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

A) LA HABtLtTACTóru oe los oíns coNSrDERADos coMo ¡ruHÁgrlEs DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE SE SeÑnmru EN EL cALENDARIo oFICIAL

APRoBADo POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN ¡osÉ DEL RINcÓN, DENTRo DE LA

sestóN oRDTNARA DE cABrLDo ruúueno o5o, DE FECHA oB DE ENERo DE 2025; poR

Lo euE HneRÁN DE coNSTDERARSE HÁarlrs roDos los oíns DE LA SEMANA A
pART¡R oel oín DE Hoy y HASTA rl oin 31 DE DTcTEMBRE DE 2026, TNCLUvENDo

Ios oíns sÁanoOS Y DOMINGOS, DIAS FESTIVoS, ASí CoMo EL PRIMER PERIoDo

VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026 Y SEGUNDO PERIODO

vAcAcroNAL DEL nño zoz0, coMpRENDrDo oel oia 22DE DTcTEMBRE DE 2026 AL 6

DE ENERO D8.2027.

B) LA HABTLTTACTór.¡ or Los HoRARros coNSrDERAoos rrunÁBrLES, DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026; POR LO QUE HABNÁN OE CONSIDERASE

HASILTS LAS 24 HoMS DE CADA oín oe LA SEMANA INCLUYENDo LAS 24 HoRAS

DE Los ofns sÁenDos y DoMrNGos, A pARTTR DEL ofn oe Hoy y HASTA eL oiR sr

DE DICIEMBRE DE 2026;NSíCON¡O LAS 24 HORAS DE LOS OíRS OCI PRIMER PERIODO

VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026 Y SEGUNDO PERIODO

vAcAcroNAL DEL nño zozo, coMpRENDrDo oel oín 22DE DTSEMBRE DE 2026 AL 6

DE ENERO DE2027,

c¡ úNrcnuENTE coN LA FTNALTDAD DE euE el óncnuo INTERNo DE

MUNrcrpAL DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóN, A rnnvÉs DE su rruLAR y EL

QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN

LLEVAR A CABO, DESAHOGAR Y RESOLVER LOS PROCESOS Y

ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA, ACORDE A LO DI

nRrícul-o 110,111Y 112DE LA LEY OnCÁNICn MUNICIPAL DEL ESTAD(

y oTuÁs DISPoSIcIoNES LEGALES CORRESPONDIENTES;

tl**!W.

{

\
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,zozo. RÑo DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO DE MEXICO"

D) LA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA DE REFERENCIA, A TRAVÉS DE SU TITULAR Y

EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, POR EL

ACUERDO DE HABILITACIÓN RESPECTIVO, ESTARAN TNCULTADOS PARA REALIZAR

LAS ACTUACIONES Y/O GESTIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS ACTOS,

pROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCA Y/O PARTICIPE;"'

y/O, DESAHOGUE y/O RESUELVA, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICI

LEGALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL§\
AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL \S
CoNSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LlC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SEcRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETAR]O DEL 
\

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR. LA 
. \.

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA \\N§
MANO; INFORMANDO AL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL §
PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

/
AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE: \ /

\§
AcuERDo NúMERo 266/so/o5zt2o26 d \

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES.

A) LA HAB|L|TAC|ÓN DE LOS DíAS CONSTDERADOS COMO rNHÁBTLES DURANTE EL

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE SE SEÑALAN EN DEL CALENDARIO OFICIAL

APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, DENTRO DE LA

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO O5O, DE FECHA 08 DE ENERO DE 2025; POR

LO QUE HABRÁN DE CONSIDERARSE HÁBILES TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA A

PARTIR DEL DíA DE HOY Y HASTA EL DíA 31 DE DICIEMBRE DE 2026, INCLUYENDO

LOS DíAS SÁBADOS Y DOMINGOS, DÍAS FESTIVOS, ASí COMO EL PRIMER PERIODO

VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 2026 Y SEGUNDO PERIODO

VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DíA 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6

DE ENERO DE2027.

h*S'Cffi
B) LA HAB|L|TACIÓN DE LOS HORARIOS CONSIDERADOS I

RESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2026; POR LO QUE

Anc

LES,

-s-\
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HÁBILES LAS 24 HORAS DE CADA DfA DE LA SEMANA INcLUYENDo LAS 24 HoMS
DE LOS OíNS SAENDOS Y DOMINGOS, A PARTIR DEL DíA DE HoY Y HASTA EL DfA 31

DE DICIEMBRE DE 2026; ASf COMO LAS 24 HORAS DE ASiCOMO EL PRIMER PERIODO

VACACIONAL COMPRENDIDO DEL 20 AL 31 DE JULIO DE2026 Y SEGUNDO PERIODO

VACACIONAL DEL AÑO 2026, COMPRENDIDO DEL DíA 22DE DICIEMBRE DE 2026 AL 6

DE ENERO D8.2027.

C) ÚNICAMENTE CON LA FINALIDAD DE QUE EL ÓRGANo INTERNo DE coNTRoL
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, A TRAVES DE SU TITULAR Y EL PERSoNAL

QUE SE ENCUENTRE ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA, PUEDAN

LLEVAR A CABO, DESAHOGAR Y RESOLVER LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

ADMINISTF{ATIVOS DE SU COMPETENCIA, ACORDE A LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 110, 1 11 Y 112 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADo DE MEXICo
y DEMÁs DlsposlctoNEs LEGALES coRRESpoNDtENTES;

D} LA DEPENDENCIA ADMINISTMTIVA DE REFERENCIA, n TRnvÉs DE SU TITULAR Y
EL PERSONAL ADSCRITO A DICHA DEPENDENCIA ADMINISTMTIVA, POR EL

ACUERDO DE HABIL]TACIÓN RESPECTIVO, ESTAnÁN TRcuLTADoS PARA REALIZAR

LAS ACTUACIONES Y/O GESTIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS ACTOS,

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE CONOZCA Y/O PARTICIPE;

Y/O, DESAHOGUE Y/O RESUELVA, EN LOS TÉNUI¡IOS DE LAS DISPoSICIoNES
LEGALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO QUE CORRESPONDA.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTo, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO TITULAR DEL ÓNCNruO INTERNo DE coNTRoL MUNIcIPAL,

PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRAM EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUELÍQUESE EL PRESENTE ACUERDo EN LA "GACETA MUNIcIPAL DE SAN

O naz¡zogr-ee
6 sonto¡oOrldnGoagob.mx

Coll. A¡oúolup. Vlctbrlo, *lZ,
Son rora da! Blñcún Cürtro,
Xax. C.P.3fl66o

JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO MMÍREZ, SECRETARIO

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN

LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO MMIREZ, SECRETARIO DEL

10
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"zozO. RÑo DEL HUMANISMo MExIcANo EN EL ESTADo oe uÉxIco"
INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPoNDE A: PUNTo DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJEGUTIVO MUN¡CIPAL, RELATIVO AL
INFORME DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIoS LABoRALES EN coNTRA
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN, ESTADo DE i[Éx¡co, EN TÉRI,IINoS

DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN Oe MOTTVOS

MEDIANTE EL OFICIO DE FECHA 27 DE. ENERO DE 2026, IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO sJR/MM/u Jto12t2oz6, EL TrruLAR DE LA uNtDAD JURíDIcA DE ESTE

AYUNTAMIENTO LIC. VíCTOR HUGO ALBARRAN ToRRES, REMITE AL PRESIDENTE

MUNICIPAL, LA RELACIÓN DETALLADA DE LOS ASUNToS JURíDICoS EN LoS QUE EL

AYUNTAMIENTO TIENE CALIDAD DE SER PARTE; QUIEN A SU VEz, DE CONFORMIDAD

CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRRCCIÓN I SExTUS, I SEPTIMUS, 48
FRACCIÓN IV BIS, IV TER, VI TER, ARTíCULo 98 FMCCIÓITI vI DE LA LEY DEL TMBAJo
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXIco Y MUNICIPIoS, INFoRMA
A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO QUE EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN
TIENE 38 LITIGIOS LABORALES, QUE SE ESTAN ATENDIENDO, SIENDO LOS

SIGUIENTES:
N

{

$
\

PoR CADA AÑo

TIEMPO EXTM.

PoR CADA AÑo

NÚMERo DE

EXPEDIENTE
AccIÓN DEMANDADA

FECHA DE

tNlcto

ESTADO

PROCESAL
INSTANCIA

RESPONSABLE

(TNTERNO)

4

1 1309t2025

rxoe¡¡Nznctó¡.¡

CONSTITUCIONAL, SALARIOS

11104t2025
:o¡¡resrRclór.¡

)E DEMANDA

TRIBUNAL ESTATAL Dt

3oNcrLtActóN \
\RBITRAJE

'PR|MERA tNSTANC|A)

-rc. vfcroR HUGC

\LBARRAN ToRRES

2 1308t2025

rHoeuNrzRclót¡

CONSTITUCIONAL, SALARIOT

11104t2025
CONTESTACIÓN

DE DEMANDA

TRIBUNAL ESTATAL DE

loNctlrActóN 't

\RBITRAJE

PRTMERA tNSTANCtA)

-rc. vfcron HUGC

\LBARRAN ToR*a" '

a ll?ln

\

, \'\JI\ 3 t99t2025

NDEMNIzAcIÓN

}ONSTITUCIONAL, SALARIOS

lAfDos, pRtrrrA DE

\NTIGÜEDAD, AGUIMLDO

)7t03t2025
)ONTESTACIÓN

)E DEMANDA

TRTBUNAL .SrOrO..fiÉ

)oNcrlrActóN ¡:
\RBITRAJE ''-,

-t

PRTMERA rrusrnrucnii*

VíCToR H

Hl- ffi/
(
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"2026. Año DEL

POR CADA AÑo

TIEMPO EXTRA.

PoR CADA AÑo

PoR CADA AÑo

DE DESCANSO,

PoR CADA AÑo

PoR CADA AÑo

\

\

*

$

DEMANDA

DEMANDA

DEMANDA
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{

§

$l

POR CADA AÑo

DE AGUINALDO,

euE Lneonó (PRIMERA INSTANCIA)

DE AGUINALDO,

ouE Lnsonó

DE AGUINALDO,

POR CADA AÑo

DE AGUINALDO,

QUE LABoRÓ (PRIMERA INSTANCIA)

DE AGUINALDO,

VfcToB
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DE MÉxrco"MEXICANO EN

4
b

euE Lneonó

DE AGUINALDO.

QUE LABoRÓ

PoR CADA AÑo

DE AGUINALDO,

QUE LReoRÓ

rc. vicroR

DE AGUINALDO,

DE AGUINALDO,

ouE Leeonó

rc. vícroR

DE AGUINALDO,

&-
.i' ;{,*s
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MEXICANO EN EL DE MÉxrco"

QUE LABORÓ

DE AGUINALDO,

ouE Lnsonó (PRIMERA INSTANCIA)

(PRTMERA INSTANCIA)

DE AGUINALDO,

ouE L¡aonó

DE AGUINALDO,

(PRIMERA INSTANCIA)

DE AGUINALDO,

DE AGUINALDO,

QUE LABORÓ

DE AGUINALDO,

#E

x,/&,3-
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DE AGUINALDO,

QUE LABORÓ

DE AGUINALDO,

QUE LABORÓ

(PRIMERA INSTANCIA)

DE AGUINALDO,

oUE LABORÓ

DE AGUINALOO,

euE l-¡sonó

DE AGUINALDO,

ouE Lnsonó

DE AGUINALDO,

euE LRsonó
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DE AGUINALDO,

euE LnsoRó

rc. vfcron

DE AGUINALDO,

euE t-RsoRó

DE AGUINALDO,

QUE LABORÓ

15,294.37

DE AGUINALDO,

euE LngoRó

OE AGUINALDO,

QUE LABORÓ

DE AGUINALDO,

QUE LABORÓ

N
{

W

TH
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ASi COMO TAMBIÉN SE INFORMA QUE HASTA EL 15 DE ENERO DE ESTE AÑO HAN

CAUSADO BAJA 19 TRABAJADORES, A LOS CUALES SE LES HA CALCULADO SU

FINIQUITO PARA INDEMNIZARLOS EN LOS TÉRMINOS QUE MARCA LA LEY DEL

TMBAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO, Y MUNICIPIOS.

POR LO QUE RESPECTA A SUS DATOS PERSONALES, LOS MISMOS HABRÁN DE

RESERVARSE ACORDE A LO DISPUESTO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL]CA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LA

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS

OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRES¡DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAM¡REZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONT¡NÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. -----.----

7. LA L!C. MAR¡A OFELIA GABINO MMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

¡NDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: ASUNTOS

GENERALES, AL TIEMPO QUE INFORMA AL EJECUTIVO MUNICIPAL QUE NO SE

REGISTRO NINGUNA PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO.

EL c. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

SOLICITA A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTNÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA. ---.------

8. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INFORMA AL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRES]DENTE MUNICIPAL QUE SE HAN

AGOTADO DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, Y PROCEDE LA

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

ACTO SEGUIDO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, S1

LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y C]NCO MINUTOS DEL DíA VEINTISEIS DEL

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, SE CLAUSURA LA

ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE, FIRMANDO AL
:

\
.)
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CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVIN]ERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

ATENTAMENTE

C. JAIME MERCADO CHÁVEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL CON

PRIMER REG¡DOR

C. EDNA PACHECO

SEGUNDA

C. ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES

CUART,

C. LIZBETH RAMíREZ CRUZ

SEXTA REGIDORA

RÁN VELASGo

".rou*,ffi**c,Ez
TERCER REGIDOR

,llW
c. lr,rARTHe eÉnrn¡z REvES oe ¿esús

QUINTA REGIDORA

C. CRISTIAN

FECHA VEINTISEIS oEI- MES DE FEBRERo oeI RÑo DoS MIL VEINTISÉIS,

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN oRDINARIA DE CABILDo Huueno oINCUENTA Y

C. MARCOS CRUZ

*--..e'J.q'¡
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